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FECHA: 27/10/25  HORA INICIO: 11:00 a.m.  HORA FIN: 11:50 a.m. 

   

MODALIDAD:  Presencial              Virtual           Mixta  

 

LUGAR:    Plataforma: N.A     PISO 13.  SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA CONSTRUCCIÓN. 

 

ASUNTO: VALOR DE LA DILIGENCIA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. ACCIONES 

SOBRE UN PROYECTO ATRASADO Y EL SILENCIO 

 

ENTIDAD RESPONSABLE:  SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: TALENTO HUMANO - GESTORES DE INTEGRIDAD. 

 

ENTIDADES PARTICIPANTES:  SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT. SAC. 

 

 

ASISTENTES:   

  

(VER ÚLTIMA HOJA) 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Objetivo actividad 

2. Presentación de una situación 

3. Consecuencias para cada una de las acciones. 

4. Mensajes pedagógicos 

 

DESARROLLO: 

 

Objetivo actividad 

 

Con el objetivo de sensibilizar a los servidores públicos acerca de la importancia de la transparencia y 

la integridad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de actuar acorde con los valores del servicio 

público en el contexto laboral. Ser servidor público implica Integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción, siempre orientado a la ética de lo público. Los organizadores de la actividad socializan un 

deber que los servidores públicos debe cumplir. (se incluye a los contratistas) 

 

“Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas con mi cargo de la mejor manera 

posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia para optimizar el uso de los recursos del Estado.” 
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Presentación de una situación:  

 

Se debe generar un informe de un proyecto que se encuentra gravemente atrasado debido a un error de 

cálculo inicial (falta de destreza y prontitud en la etapa de planeación, una falla en la diligencia). El 

Alcalde le pide al servidor público una declaración oficial sobre el estado del proyecto. El funcionario 

tiene dos posibilidades de acción: 

 

1. Ocultar el error y presentar un informe optimista con una fecha de finalización casi imposible 

(para ganar tiempo). Oculta el error de planeación. 

2. Ser diligente, transparente, reportando el error de forma proactiva, asumiendo la responsabilidad 

y presentando el impacto en los costos y un plan de mitigación (cronograma real). 

 

En la acción 1. El servidor tiene las siguientes consecuencias: 

 

• Agravamiento de la imagen. El incumplimiento de la nueva fecha genera un escándalo 

dañando permanentemente la imagen pública y la credibilidad de la administración. 

• Mayor despilfarro de recursos: El intento de acelerar el proyecto para alcanzar la fecha irreal 

lleva a sobrecostos, por ejemplo: horas extras, materiales urgentes, optimizando mal los recursos 

públicos. 

 

En la Acción 1 se deja un mensaje pedagógico 

 

• Una mentira pequeña para ganar tiempo hoy te costará toda la confianza y la reputación de 

mañana. 

• La rendición de cuentas exige verdad oportuna. Ocultar un error en la gestión es un camino 

directo al sobre costo y al despilfarro. 

 

La acción 2. El servidor tiene las siguientes consecuencias: 

 

• Legitimidad y confianza recuperada. La ciudadanía y los órganos de control respetan la 

honestidad, permitiendo un diálogo constructivo sobre las soluciones. 

• Gestión eficiente del riesgo. El plan mitigación permite optimizar los recursos restantes y 

establecer un cronograma real y creíble, minimizando el impacto económico del error. 

 

La Acción 2 se deja un mensaje pedagógico 

• La diligencia proactiva significa asumir la responsabilidad de dar la cara. Esto convierte un error 

en una lección de transparencia. 

 

1. COMPROMISOS: 

Se continuarán programando estos espacios de transparencia e integridad. 
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ASISTENTES: 
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Aviso tratamiento de datos:  La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 

la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 

internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 

integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 

  

Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 

datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 

ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 
 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1.Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 

desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 

 

2.Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 

de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.  

 

3.Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. 

 

4.En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 

deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 

únicamente como una ayuda de memoria. 


